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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lat leyes, ordene* y anuncios que hayan de Insertarse en 
les B O L K T I K K B o r i c i A L K H se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden <Ut> de Abril de 1830.) 

mm publica todoa • • • día* eieepte lea i i o n i l n g « i 

P B E C I 9 I « K mu mmc K I P C i O l «O-

En esta capital, llevado á domicilio, ios tétete* einenente céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetet cincuenta eintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y oeho ni semestre y veintiocho petetet einenente céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T Í B , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelte »o «entinaos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Por Resl deoreto de 31 de 
Agosto último se dignó Y . M . autorizar la 
prórroga de los contratos de arrendamien
to de los loosles qae ooupt el Parque sani
tario ea la callo de Ferras de esta Corte, 
para destinarlos a l propio tiempo á Centro 
de desinfeeoión y á Parque sanitario. R a 
tones atendibles abonaban esta mejora 
higiénica, dados los modernos procedi
mientos aconsejados para oombstir las en
fermedades pestilenciales por medio de los 
•gentes físicos y químicos ospsoes de des
truir en los objetos oontaminados los gér-
meo.es de l s propagación. Era un servioio 
qae reclamaban bace tiempo las necesi
dades de l s sa lul públics, y bien lo tuvo 
en ouenta V . M. s i acudir solicita á ests 
exigencia. Pero el Ministro que suscribe, 
antes de llover i cabo lss obrss precisas, 
4 fln de poner s i oitado looel en condicio -
nes aceptables psra dicho servioio, y ha
biendo encontrado obstáculos al verificar, 
lo en los propietarios y veoinos del barrio, 
ba peusado oon mejor aonerdo acometer 
ana empresa de mayores alcances y de 
más trsnsoendentsl importancia que el 
carácter de le higiene oontemporánea jus
tifica y que los recursos con que actual
mente ouenta este Ministerio permiten res-
litar desahogada y ventajosamente. 

Desde hace algunos anos viene verifi
cándose uns profunde tranaformaoión en 
el arte de prevenir y precaver laa enfer
medades; sábeso ahora á eienois cierta 
respeoto á muchas, y sospéohsse oon ló 
gico fundamento respeoto á otras varias, 
preoÍ8smeute las mis temibles, unas y 
otras, por le mortalidad qne slosnsan y 
P°r la freouenoie con que se psdeoen, que 
•as causes son seres mlorosoópicos capa
ces oomo tales de ser destruidos y modi
ficados por el cultivo artificial en el labo-
Itono. 

Desde que l s ciencia se hs enriquecido 
oon esta noción , fecundo semillero de 
descubrimientos admirables, lss bases de 
ls higiene se han robustecido, hs oambia-
do ppr completo ls orientación de los tra
bajos destinados á preservar s i hombre de 
la enfermedad y se han ensanchado los 
horisontes, haciéndose más seguras lss 
afirmaciones, más atrevidos los ensayos 
y más firme y hslsgadors la esperanza. A 
lss antiguas hogueras en les plazas pú
blicas dursnte Isa pestes han sustituido 
las estufas de nuestros díss que saneen 
sin quemar y el sublimado que limpia sin 
destruir; á los oordones inútiles, vejato
rios y antihumanos, la observación cui
dadosa y la vigilancia despierta: y juz
gando que aun esto no es bastante, y que 
los seres virulentos que son los temibles 
sgentes de dolencias mortíferas escapan 
fácilmente por su pequenez y uhiouidad ¿ 
la destrucción, la oienoia moderna ha 
emprendido uns nueva é iuesperada vía 
en que los hallazgos son tsn frecuentes 
como pródigos en éxitos, apoderándose de 
les mismas causas de las epidemies, do
minándolas, modificándolas y haciéndolas 
servir de armas defensivas y ofensivas 
oontrs sus propios peligros. 

Así nacieron haoe pocos años lss vacu
nas artificiales que empirioamente había 
adivinado Jenner en el siglo pasado res
pecto ¿ la viruela, y así ha tomado ouerpo 
en nuestros dias el nuevo tratamiento de 
enfermedades oomo la rabia, el tétanos y 
la difteria. E l solicito cuidado de los Go-

j biernos y el entusiasmo oientífloo de Cor
poraciones celosas, han levantado por to -
das partes en el extrsnjero Laboratorios é 
Institutos donde se siguen los modernos 
procedimientos y se spliosn lss nuevas 
práticas á ls profilaxis y ouraoión de en
fermedades que so habían reputado haata 
aqui como difíciles de evitar y venoer. 

Sumas cuantiosas oonsigaedas en los 
presupuestos de diversos psises, ó levan
tadas por los esfuerzos de donativos y de 
snscrioipnes populeres, allá donde la eul • 
tura tiene bsatanle ooncienoia de la ex
cepcional importancia de estos trabajos, 
han permitido orear multitud de establo-
oimientos en que ls higiene de hoy oon 
signe conquistas positivas por caminos no 
adivinados haoe pooo. 

Los Centros urbanos de desinfeooión, 
loa Institutos aotirábioos, ^ " L a b o r a t o 
rios de bsoteriologis y de químioa aplica

das se multiplican en Europa y en A m é 
rica, y bien puede decirse que no hay en 
el extranjero oapital de mediana impor
tancia que no haya atendido prontamente 
á estas exigenoiss de humanidad á que 
obligan los nuevos estudios y los éxitos 
alcanzados aun en breve tiempo. 

En España sólo puede citarse hasta 
ahora como hechos de laudable ejemplo 
la oreación, haoe pocos anos, de un La
boratorio baoteriológico, sostenido por la 
oelosa Diputación provincial de Medrid, 
y le de otro Laboratorio en Barcelona, 
debido á la generosa iniciativa del M u n i 
cipio de aquella oapital culta; pero hora 
es ye de que la capital de España cuente 
eon un establecimiento dedicado á fines 
más extensos, y de que el Gobierno de 
V . M . se preocupe de reslizsr ests mejors, 
que sólo beneficios puede reportar á ls 
salud públics. 

He ahí por qué el Ministro que susori
be, meditando sobre el cumplimiento de 
este deber, á propósito de la oreaoión in
tentada del puerto sanitario de desinfeo
oión que preparó el Real deoreto de 31 de 
Agosto últ imo, se ha oonvencido de que, 
en disposioión de haoer algo nuevo, era 
preferible prestar mayor alientos á la re
forma y dotar á Madrid de una instituoión 
de higiene oon toda la extensión que la 
ciencia oontemporánea alcanza, y oon 
fundamento y poder bastantes para tooar 
los límites adonde ésta puede llegar oon 
el prodigioso empuje edquirido. 

A la eleveda ilustración de Y . M . no 
se ocultará la importaneia de esta mejo
re, que á de dar á nuestros servicios sa
nitarios una utilidsd manifiesta y nn ca
rácter poaitivo de que osreoen, si han de 
oolocarso s i nivel de lo que son en otros 
países. Es imposible que España tarde en 
adoptar procedimientos aceptados en todas 
partes y en favorecer estudios y trabajos 
á que desde haoe tiempo están dispuestas 
nuestras energiss oientíflees. De este mo
do se oomprendió por el mismo Ministro 
que susoribe s i presentar al Senado el 
nuevo proyecto de ley de Sanidad, y al 
consignar en él la oreeoión de laboratorios 
baoteriológiooa y químicos oon aplicación 
á la higiene. Afortunadamente no ea ne
cesaria la aprobaoión del oitado proyeoto 
de ley para implantar en Medrid desde 
luego semejante reforma. L a eantidsd i 
que debía ssoender el e'qailer del local 
de ls oalle de Ferraz durante ooho snos, 

nnids á la presupuesta para habilitarlo y 
disponerlo convenientemente, y á la que 
sube el sostenimiento del actual Instituto 
oentral de vsounsoión del Estado, formsn 
nns suma sufloiente psrs levenler de 
nueve plsnts nn edificio destinado á esas 
mismss atenciones y á todas lss demás 
que la higiene de nuestros dies hs oreado. 
E l orédito votado por las Cortes para aten
ciones de «cuantas enfermedades, lo mis
mo exóticas que propias, revistan ca rác 
ter epidémico», permite disponer de re 
cursos suficientes, que en nada más ú t i l 
dentro de estos mismos fines, pudieran 
ser emplesdos, ya que la ciencia actual 
permite que sean más eficaces y repro
ductivos los sscriflolos que hace anos vie
ne imponiéndose el Erario públioo por 
medio de oréditos extraordinarios para 
oombatir enfermedades temibles. Así que
darán con carácter permanente los ú t i l í 
simos y nuevos servioios que se trata de 
est&bleoer, á semejanza de lo heoho en 
otros países, en vez de muohos de los tran
sitorios y psssjeros que improvisadamen
te ss oreaban hasta aquí, gastando por 
necesidad grandes sumas ouándo el temor 
de uns epidemis en psís cerosno, ó la 
apsrioión inesperada de otra en el nues
tro, obligaban al apresuramiento y al 
apremio; y sobre todo, se creará un cen
tro de trabajos de que aún oarecemos eon 
mengua del buen nombre de nuestra or
ganización sanitaria y de nuestra cultura 
oientifioa. 

fil nuevo Instituto Nacional de Bacte
riología y de Higiene, que asi podrá t i tu
larse el establecimiento ouya creaoión se 
propone, deberá ab raza r diversas seccio
nes de utilidad innegable y estar en oon
dioiones de fsoililsr al inteligente perso
nal que á él pertenezoa le inmediata com
probación de euanlo la ciencia en países 
extranjeros proponga en lo sucesivo, y de 
investigar, explorar é inventar nuevos 
procedimientos, prestándole medios psra 
alentar lss inioiativas científicas de qne 
tan brillantes pruebas dio en otros «tiem
pos ls ciencia española. 

Aparte l s utilidad de la desinfeooión 
moderna y de le antigua vacuna de la v i 
ruela» cuya eficacia de todoa es oonooida, 
tiene ya afortunadamente el nuevo Ins t i 
nto fértil campo de aplioaoionea ú t i l í s i 
mas. E l tratamiento de le rabia ideado por 
el ilustre Pasteur haoe sños, y seguido ea 
todoa los países y eu el Laboratorio man! 
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Viernes 26 de Octubre de 18!» t 

•Ipal de Barcelona, entre nosotros cada 
vea oon más notables resultados, qae le 
estadística pregona; el nuevo método pere 
«ombatir le difteria, qne está destinedo á 
eer ana de lee más útiles conquistes de le 
eieneia contemporánea si resulte oompro-
bede su eficacia; el del télanos descubier
to al mismo tiempo; los ensayos hechos 
pere conseguir idéntico resultsdo en le cu
ración de le tuberculosis, que permiten 
por aoalogíe ebrigar esperanzas en un 
plsso más ó menos lejano, que el legitimo 
deseo quisiera fuese muy corto, todo esto 
es terreno vastísimo, abonado y feoundo 
de donde la inteligencia y la actividad lo
grarán recoger abundante cosecha. Sin 
abandonar este terreno se puede en el 
nuevo Instituto prestar provechosas ut i l i 
dades al país en la explotación que de los 
servicios sanitarios para lss epizootias re
sulta, y que tantss pérdidas hs evitado 
en Francia á la riqueza pecuaria; no haoe 
mucho un ensayo hooho en el numeroso 
gsnado de cerda de nuestras Islas Baleares 
por un ilustre bacteriólogo e s p a ñ o l , y de
bido á la iniciativa de aquella Diputación 
provincial, ha sido buena prueba de ello, 
como lo demuestren los resultados b r i 
llantes de su estadistioa. Agregúese á esto 
la utilidad manifiesta de un bien montado 
Laboratorio miorobiológico, quo á más 
de atender á los snteriores servicios, se 
dedique á todo género de análisis y estu
dios en casos de enfermedades infecciosas 
y contagiosas, y que dependiendo directa 
é inmediatamente de este Ministerio, Sec
oión de Sanidad, pueda evacuar oon pron
titud toda clase de informes y consultas, 
y la de otro Laboratorio químico destinado 
4 fines análogos, cou aplicación á todas 
las necesidades de la higiene oficial, y se 
tendrá aproximada idea de la importancia 
del Iastituto y de la trascendencia de los 
fines humanitarios psra que debe ser crea
do y sostenido. 

A l Ministro que suscribe cábele la se
guridad de creer que pocas reformas tsn 
útiles y provechosas para la salud públioa, 
y que tan alto puedan hablar de la oultura 
patria, podrán acometerse en nuestro país. 

Ha de faoilitar en extremo la creación 
del Instituto Nacional de Higiene la posi
bilidad de ia cesión que de un solar á pro
pósito en los terrenos de la psrte alta de 
la Moncloa haga á este Ministerio el de 
Fomonto, y la oonsideraoión de que la 
suma do las cantidades que ahora se sa
tisfacen por el de vacunación y las que 
habría que invertir en el Centro de desin

fección proyeetsdo en la calle de Ferraz 
no es inferior á la que exigirá la edifica
ción de aquél, sin olvidar los rendimien
tos que pueda proporcionar la utilizaoión 
de sus servioios, á ejemplo de lo que en 
el extranjero suoede. Y aunque esto úl t i 
mo no fuers, oonviene tener preseute que 
no es la Higiene un rsmo neoessriamente 
reproductivo para el Erario; que las ven
tajas que á la salud pública proporciona 
la observancia de sus preceptos se tradu
cen por un beuefioio indirecto, pero posi
tivo é importante para la riqueza de la po
blación y el poderío y fuerza de un país; 
que por doquiera se levantan en otras na
ciones verdaderos palacios á las institu
ciones sacitsriss, y que nada debe escati
marse, si se gajta discretamente, cuan
do se trata de los altos intereses de la 
vlds hunisna. 

Por tolas estss razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo, 
tiene el honor de someter é le eprobeción 

de Y . M . el adjunto proyeoto de Reel de
creto. 

Medrid 23 de Ootubre de 1894. 

SEÑORA: 
A L . B . P. de V . M . t 

Alberto Agu i l e r a y Velasco. 

Real decreto 

De ecuerdo coa Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del Ministro de le Go
bernación; 

Ea aombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo i.° Se crea en esta Gorte un 

Instituto Nacional de Bacteriología y de 
Higiene destinado á los estudios y traba
jos baoteriológioos y qoímioos oon aplica
ción á los servioios sanitarios, á les ino
culaciones preventivas contra ia viruela 
y otrss enfermedades, á la utilizaoión y 
empleo de todos los procedimientos cura
tivos derivados de los conocimientos bac
teriológicos, á la desinfección y á Parque 
sanitario. 

Art . 2.° Dioho Instituto dependerá di
reota é inmediatamente de este Ministerio, 
Seooión de Sanidad; constará del personal 
que el reglamento oportuno determine, y 
cuyos sueldos figurarán en los presupues
tos del Estsdo. 

Art. 3.° Psra la edificación se uti l iza
rán los solares que á este fin sean cedidos 
gratuitamente s i Ministerio de la Gober
nación. 

Art . 4.° Se aplicará á lss obras y á la 
compra del material ls parte necesaria del 
orédito extraordinario concedido para aten
ciones de epidemias por ley de 14 de J u 
nio de esto año. 

Art. 5.° Las obras se realizarán me
diante subssta pública. 

Dado en Palaoio á veintitrés de Octu
bre de mil ochooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alberto Agui lera y Velasco. 
{Gaceta 24 Octubre 94.) 

Real orden 
Sometido nuevamente á informe del 

Beal Consejo de Sanidad el asunto relati
vo á la conveniencia de fijar épocas para 
la matanza de reses de cer la; en vista de 
las repetidas y oontrsdiotorias reclama
ciones elevadss á este Ministerio por los 
Ayuntamientos é industriales de distintas 
poblaciones: 

Considerando que bsjo el punto de vis
ta sanltsrio no hay rezones que se o p o n 

gan en prinoipio al consumo de lss esrnes 
de cerdo en fresoo, según demuestra la 
experienoia, ni es tampooo conveniente 
fijar un mismo plszo de prohibicióu de la 
matanza psra todas lss regiones de la Pe
nínsula é islas adyacentes, dadas las dis
tintas oondioiones climatológicas de cada 
una de ellas: 

Considerando que resultará ventajoso 
para las localidades que sus Ayuntamien
tos puedan fijar el principio y término de 
diohas operaciones en la época que juz
guen más eonveniente en vista de lss es
peoieles c i r c u n s t a n c i a s de localidad y de 
les exigencias del mercado, facilitendo 
así la resolución de las cuestiones rela
cionadas oon el abasto públioo: 

Considerando que, en todo ceso, es so-
fioiente garantía para la salud públioa el 
informe de las Juntas locales y provin
oieles de Senided: 

Considerando, no obstante, que lee 
operaciones industríeles de embutido y 
eceoinedo de diohas cernee deben practi
carse en épocas especiales del eSo, pues, 
según demuestran las observaciones ter-
mo-hidrométricas, l a temperatura y hu
medad del aire más convenientes pere d i 
chas operaciones son les que general méate 
reinan en los meses de Noviembre á Msrzo, 
ambos inclusive; 

S. M . el R E Y (Q. D. G.), y en sa aom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad coa el expressdo Real Consejo, 
he tenido á bien disponer; 

1. * Le metenze de les reses de cerda 
pars el consumo de sus cernes en fresoo 
podrá hacerse en todss lss épocas del ano, 
sin otra limitación que la que establezcan 
los Ayuntamientos, previo informe de las 
respectivas Juntas locales y provinoiales 
de Sanidad. 

2. ° Las aperaoiones industriales de 
acecinado y embutido de diohas carnes no 
podrán efectuarse sino desde i .° de No
viembre á 31 de Marzo de cada ano. 

3. ° Queda derogada la Beal orden de 
27 de Julio de 1893 y demás disposiciones 
que se opongan á la presente. 

De Resl orden lo digo á V . S. psra su 
conocimiento y demás efeotos, debiendo 
publioar esta disposioión en el Boletín ofi
cial de esa provinoia. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 25 de Octubre de 
1894. 

A G U I L E B A 
Sr. Gobernador de le provincia de.... 

(Gaceta de hoy) 

MINISTEBIO DE FOMENTO ( i ) 

( Continuación) 

Gramática 

1. Definición de la Grsmática según 
las distintas maneras de considerarla.— 
Su división definiendo oada una de sus 
partes. 

2. Idioma ó lengua patria.—Su cono-
oimiento directo por el oído y sa conoci
miento mediante el estudio.—Relaoiones 
entre el idioma y la Gramát ica .—Sucin ta 
reseñs histórica del idioma castel lano. 

3. Oración gramatioal.—Sus términos 
indispensables.—Ejemplos.—Otros en que 
algunos ó todos estos elementos no apa
rezcan expresos. 

4. Ls palabra; su valor ideológico y 
fonético.—Sus elementos más simples se
gún se la considere hablsda ó e s c r i t a ; de
finición de oada uno de ellos.—División 
de las palabras por su origen y por su es
tructura.—Sinónimos, homónimos y equí
vocos. 

5. Partos de ls oreoióo; oómo se cla
sifican, y fundamento de estss divisiones. 

6. Qué se entiende por aooidentes gra
maticales.—Cuales son los propiosde cede 
una de las partes vsrisbles de le oreolón. 

7. E l género y el número como acci
dentes gramaticales.—Partes de la oración 
á que oada uno de ellos corresponde, y 
variaciones á que da lugar. 

8. La deolinaoión y los óseos grama
ticales. 

9. E l artfonlo, sus clsses, formas de 
oa la una.—Acoidentes de esta parte de la 
oración y modo de expresarlos. 

10. E l nombre; sus divisiones; acci
dentes que le son propios y modo de for
marlos en oada oaso. 

(.) Vóaeo el BOLETÍN núm. 256. 

11. E l edjetivo; definición, cUaifioa-
oióu y subdivisiones que de él se hacen-
accidentes, formaoión y propiedades de 
cede uno. 

12. Definición y división del pronom
bre.— Pronombres personales. — Jficiog 
que desempeñan; decliuaoión y uso de sus 
distintas formas.—Usos del pronombre 

13. Estadios de los pronombres po. 
seelvos y de los demostrativos. 

14. Estudio de los pronombres relati
vos y de los indeterminados. 

15. Definición y divisiones del verbo, 
explicando lo que see cede une.— Im-
portauoia de este perte de le oreoióo. 

16. Accidentes peoulisres del verbo y 
explicación de cede uno de ellos. 

17. Prinoipalea irregularidades de los 
verbos oestellanos, Formación de la vos 
pasiva. 

18. Estudio anelítloo del participio 
oomo parte de l a oración. 

19. Definición y clasificación del ad
verbio.—Frases adverbiales.—Ejemplos. 

20. Estudio sobre la preposición y 
sobre la conjunción. 

21. Ofioio de la interjección.—Dife
rentes afectos que puede expresar.—Ejem
plos. 

22. Prinoipsles lioeneias que se lla
man figures de dicción. Vicios del len
guaje desde el punto de vista de la Gra
mática. 

23. División de la Sintaxis.—Impor
tancia y valor relativo de oada una de sus 
olases.—Prinoipios fundamentales en que 
desoansa. 

24. La concordancia, sus olases, acci
dentes en que se verifica cede oíase.— 
Ejemplos. 

25. E l régimen.—Pslabras regentes, 
regidas y medios de régimen.—Su distin-
oión oon la concordancia.— Prinoipales ca
sos de régimen. 

26. La construcción castellana.—Fi
gures de construcción.—Ejemplos. 

27. Establecer una clasificación razo
nada de las oraciones gramaticales.—Tér
minos de que consta cade una.—Ejemplos. 

28. Conversión de las oraoiones de ac
tiva en positiva y viceversa, según los dis
tintos medios que se emplean para formar 
la segunda de estas dos clases de oraciones. 

29. L a Prosodia castellana.—Aoento 
y sus diferentes clases.—Divisiones de las 
palabras por el número de sus sílabas y 
por su acentuación. 

30. Intensidad, tono y timbre de la voi 
humana.—Cantidad prosódica de las sí' 
labas. 

31. Abecedario castellano: clasifica
ción de las letras que le forman y de los 
sonidos que representen. 

32. Estudio de los diptongos y trip
tongos. 

33. Ortografía castellana.—«Su división 
y objeto de cada una de sus partes.—Sos 
prinoipios fundamentales. 

34. Orden rigurosamente alfabétioode 
las letras.—Manejo y uso del Diccionario. 

35. Prinoipales dificultades que ofrece 
el eoertado empleo de las letras en la es
critura de palabras. 

Reglas psra el uso de le 6 y de la v. 
36. Reglss para el uso de la o, de la z» 

de le k y de la q.—Idem de le g sus ve, de 
la fuerte y de la j . 

37. Reglas psra el eoertado empleo de 
la h y de la c.—Valor dele proposioión ex. 

38. Regles pere le ooloeeeióo del eoen* 
to gráfico. 

39. División de lss palabras eu fia i s 
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reglón.—Palabras que por au composi
ción pueden resollar equívocas oon las 
simples ds que se formen. 

40. Signos de puntuación y notes au
xiliares de ls esoriturs.—Vslor y oñoio 
de cada uno de ellos.—Abreviaturas que 
mis se usan. 

41. Reglas psrs el acertado empleo de 
les signos de puntusoión y notss auxilia
res de la escritura.—Ejemplos. 

42. La eaeritnra al diotado y los ejer
oieios de redaooión como complemento del 
estudio de la Gramática.—Ejemplos prác
ticos.— Analixis gramatical. 

43. Sucinta resena de lo que debe ser 
el'programa de Principios de Gramática 
castellana con ejercicios de Ortografía en 
estas Escuelas. 

Temas correspondientes al grado su
perior. 

Aritmética. (1), 
1. Noción de ls cantidad, de la u n i 

dad y del número.—División de l a can
tidad.—Cantidad numerable y objeto es
pecial de la Aritmética.— Utilidad del 
cálculo por sí y como medio de educa
ción intelectual. 

2. Procedimiento en la formación del 
número y de las diversas clsses de un i 
dades subordinados entre sí.—Número 
entero, quebrado y mixto.—Clasificación 
y división de los números, definiendo los 
abstractos y eoneretos; homogéneos y he
terogéneos; inoompiejos y complejos; sim
ples y compuestos. 

3. Concepto genersl de la numera
ción.—Sucinta idea de los sistemes de 
numeración más conocidos.—Indicación 
del antiguo sistema de numeración ro
mana. 

4. Sistema decensl ó decimal de nu 
meración, aplicado á los enteros.—Breve 
y sencilla exposición del sistema deoimal 
de numeración hablada. 

o. Breve y senoilla exposición del sis-
tema de numeración decimal esorita.— 
Elementos cardinal y ordinal que se dis
tinguen en el número.—Ejercicios de es -
eritura y lectura de números enteros. 

6. Operaciones principales de oiloulo 
4qae se someten los números.--Opera
ciones de composición y descomposición.— 
Signos empleados en la Aritmética para 
indicar las opereoiones.—Escriture, leotu-
ra é interpretación de dichos signos. 

7. Goneepto general del número que
brado.—Idem de la freoción decimal.— 
Términos de ana fraooión y ofioio de cada 
nno.—Escritura y lectura de fracciones 
decimales y de números mixto-decimales. 

8. Propiedades de lss fracciones de
cimales.—Colorarlo que de slguna de 
estas propiedades ae desprende psra conse
guir faeilmente que lss fraceiones de
cimales queden reducidas, sin alterar SU 
Valor, i un denominsdor eomún. 

9. Cálculo mental, oral y gráfico.— 
Ejeroioios de oileulo mantel, prelimineres 
déla suma.—Adioión ó sume: nomen
clatura de los dstos y de su resaltedo: 
•'gaos empleados.— ¿Qué ea ana igual
dad?.—Teoría y práotiea de la snma de 
«oteros. 

10. Indole de los ejeroioios ds cálculo 
r»l, predecesores de la snms.—Teoris y 
radica de ls sama de los números pu
dente decimales ó mixto-decimales.— 
* valor de une suma es independiente 
'1 orden de los sumandos.—Alteraciones 

,(1) Para loe ejeroioios 4 las Esencias 
^mentales de niñee y de laa de párvulos, 
eliminaran los temas señalados oon los 
«aros 46 al 56; ambos inclusive. 

qne experimenta nna suma, según lss que 
sufran loa sumandos. 

11. Qué es un problems: dstos é i n 
cógnita.—Enunoisndo, indioaoión, plan
teamiento y resolución deuu problema.— 
Indole de los problemas en la Esouela, 
según el grado de ésta.—Utilidad de los 
ouedernos. 

12. Ejeroieios de oáloulo prelimineres 
de la resta.—Sustraooión ó resta: nomen
clatura de los datos y de su resultsdo y 
signos que te empleen.—Teoría y práctica 
de la resta de enteros y variante que pue
de ocurrir. 

13. Carácter de los ejeroioios orales 
preliminares de la resta.—Teoría y prác
tica de la resta de números deoimales y 
mixto-deoimales.—Alteraciones que ex
perimenta la rests, según las que sufrsn 
sus términos. 

14. Prueba de una operación.—Cómo 
se oompruebau las opersoiones sumar y 
restar.—Usos y aplicaciones de la resta de 
enteros y deoimales, comprobándolos con 
problemas acomodados al objeto que deben 
realizar didácticamente estos cálculos. 

15. Ejercicios de cáloulo mental, pre
liminares de la mult ipl icación.—Modo de 
practicar estos ejercicios.—Tabla pitagó
rica: su formación, su contenido y expli
cación do s lioso.—Ejemplos. 

16. Conoepto general de la multiplica
ción.—Multiplicación de enteros abstrac
tos: definioión, nomenclatura y signos.— 
Casos que conviene distinguir para los fi
nes de enseñar.—Disposición y práctica de 
le multiplicación en el primer caso. 

17. Disposición y práctica de la opera
ción al multiplicar uu número compuesto 
por un simple.—Probar por medio de sen
cillos razonamientos que el orden de fac
tores no altera el produoto. 

18. Disposioión y práctica de le opera
ción al multiplicar un número compuesto 
por otro también compuesto.—Variantes 
que ofreoe este caso y cómo se resuelven.— 
Alteraciones quo experimenta un produo
to, según las que puedan sufrir sus fac
tores. 

19. Multiplicación de los números de
oimales.—Casos que pueden ocurrir y re
glas acompañólas de ejemplos que se en
caminan á resolverlos. 

20. Abreviaoiones de la multiplica
ción.—Cómo se multiplica abreviadamen
te, ouándo uno de los factores es la unidad 
seguida de ceros, termina en cero ó los 
tiene éntrelas cifras significstivas.—Cómo 
se sbrevis cuando interviene una serie de 
nueves.—Regles y fundamentos. 

21. Aplicaciones de la. multiplicación 
al cálculo de números concretos de carao* 
ter incomplejo.—Cuáles son estas aplica
ciones y reglas acompañadas de ejemplos 
psra su mejor comprensión. 

22. Ejercicios de oáloulo mental, pre
liminares de le división.—Modo de prac
ticar estos ejeroioios.—Tabla de dividir: 
sa formación, su contenido y explioaoión 
de su uso.—Ejemplos. 

23. Conoepto general de la división.— 
División de enteros abstractos: definioión, 
nomenoletnra y signos.—Casos que con
viene distinguir.—Disposioión y práotioa 
de la operación al dividir por no número 
de ana oifra, debieudo S T tsmbién dígito 
el cociente.—Cociente exsoto é inexacto; 
reato ó residuo; ooolente entero, oooiente 
total y modo de representarle cuando es 
Inexaeto. 

24. Dividir por un número de varias 
oifrss cuando el oooiente sea dígito.—Del 
tanteo en l i a operaciones de dividir , Alta-

rsolones que experimenta un oooiente, 
según las que pueden sufrir oada uno y 
todos los términos de la división.—Con
secuencias. 

25. Dividir por un número compues
to ouándo el cociente haya de tener va
rias oifras.—Variantes que ofrece este 
caso. Explicación práotiea y d i s p o s i c i ó n 

de los números en este caso de la divi 
sión.—Pruebas de la multiplicación y di
visión. 

26. División de los números deoima
les.—Diversos casos que pueden ocurrir 
y modos de resolverlos.—Explioaoión 
práotioa de los mismos por medio de ejer
oioios y problemas apropiados al objeto. 

27. Casos da abreviación en la d i v i 
sión de enteros y decimales.—Modo de 
resolverlos.—Explioaoión práctica de es
tos diferentes oasos por medio de ejeroi
oios y problemas pertinentes al objeto. 

23. Aplicaciones de la división de en
teros y decimales al cálculo de números 
concretos de c a r á c t e r incomplejo.—Reglas 
que deben tenerse presentes para haoer 
estas apl icaciones, acompañando ejerci
ólos y problemas para facilitar el conoci
miento y práotiea de dichas reglas. 

29. Noción del sistema antiguo de 
pesas, medidas y monedas de Castilla.— 
Unidades monetarias, lineales, superficia
les, cúbicas, de peso y de cuento.—In
convenientes de este sistema.—Conside
raciones generales. 

30. Idea general del sistema métrioo 
deoimal.—Ventajas de esto sistema sobre 
el antigua. Explicación do las unidades 
fundamentales de medida lineal, superfi
cial ó agraria, cúbica ó de volumen, de 
capacidad, de peso, de fuerza y de tem
peratura. 

31. Explicación y comparación dé los 
múltiplos y submúltiplos de las unidades 
fundamentales del sistema métrico deoi
mal.—Ejercicios de cáloulo por procedi
mientos intuitivos estableciendo compara
ciones entre el valor de las unidades ds 
este sistema y las del antiguo. 

32. Nomenolatura y escritura de laa 
unidades de diversa categoría en el siste
ma métrico deoimal. Relaciones que tienen 
todas entre si y oon la unidad fundamen
tal.—Ejeroioios y problemas apropisdos s i 
objecto de esta leoción. 

33. Teorís y práctios de ls sdioión y 
sustracoióo de los números concretos de 
csráoter incomplejo del sistema métrico 
decimal.—Ejeroioios aoomodados al obje
to del tems. 

34. Teoría y práctica de la mul t ip l i 
cación y división de los números concre
tos de csráoter incomplejo del sistema 
métrico deoimel.—Ejercicios acomodados 
al objeto del tems. 

35. Números complejos del sistema 
métrico deoimal.—Operaciones p re l imi 
nares: reducir un complejo á incomplejo; 
dar á su complejo la forma fraccionaria 
deoimal de determinada especie.—Ejerci
ólos apropiados si objeto de este tems. 

36. Teoris y práotios de ls adioión de 
número» oomplejos-métrioo.-EJTolcio?.-
Teoria y práotioa de la reste de complejos 
métricos oon lss vsriantes que pueden 
oourrir.—Ejerciólos. 

37 Teorís y práotioa de la multiplica
ción de números complej )s-raétricos.— 
Casos que pueden ocurrir y mo ios de re
solverlos.—Ejercicios. 

38. Teorís y práotios de ls división de 
números complejo-métricos.—Cssos que 
pueden ocurrir y modos de resolverlos.— 
Ejeroioios. 

39. Indicación sencilla sobre la poten
ciación.—Signando ó base y exponente.— 
Cuadrado y rais cuadrada de un n ú m e 
ro.—Regla práctica para extraer la raíz 
cuadrada de los números enteros.—Idem 
de los deoimales.—Ejercicios. 

40. Tercera potencia ó cubo de un nú
mero.—Cómo se forma el cubo de un n ú 
mero.—Raíz cúbica de un número .—Re
gla práctica para extraer la raíz cúblcs de 
los números enteros.—Idem íd. de los de
oimales.—Ejeroieios. 

41. Ligeras nociones sobre ls d iv i s i 
bilidad.—Número múltiplo ó divisible.— 
Faotor ó submúltiplo.—Señales para co
nocer cuando un número es divisible por 
10, 2 y 5; por 100 y por 4; por 3, 9 y 11.— 
Ejercicios. 

42. Suointa idea de la combinatoria.— 
Coordinaciones, permutaciones y combina
ciones que se pueden hacer oon cierto nú
mero de colores diversos.—Aplicaciones 
á los dibujos de tejidos, pavimentos, es
tampación, eto. 

43. Modo de convertir un quebrado 
eomún en decimal.—Operaciones de cál
culo con quebrados comunes, aplioacdo el 
procedimiento de reducirlos previamente 
á deoimales.—Ejercicios. 

44. Ligera nooión de los complejos 
del antiguo sistema de pesas, medidas y 
monedas.—Modo de darle forma incom
pleja y decimal.—Operaciones de oálculo 
con complejos del antiguo sistema, apli
cando el procedimiento de darles previa
mente la forma incompleja deoimal.— 
Ejercicios. 

45. Exposioión teórica del procedi
miento llamado de reducción á la unidad 
para resolver problemas.—Aplioaoión de 
este procedimiento á uno ó más ejeroi
eios. 

46. Razón: razón aritmética y geomé
trica.—Proporción geométrica: definioión, 
nomenclatura y signos.—Propieded fun
damental de la proporción geométrica.— 
Aplicaciones.—Calcular el término do 
una proporción dados los demás.—Ejer
oieios. 

47. Regla de tres, simple, compues
ta, directa é inverss.— Cómo se platean y 
resuolven los problemas de regla de tres 
simple, directa é inversa.—Ejemplos. 

48. Regla de tres compuesta.—Modo 
de resolver las cuestiones á que da lugar 
esta regla empleando el método de r educ
ción á la unidad, en sustitución del plan
teamiento de proporciones. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal do Madrid 

E l díe 6 de Noviembre y á las once de 
su mañana , se eelebrsrá oon Isa formali
dades establecidas, en la Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de San Martín de V a l -
deiglesias, la tercera subasta del aprove
chamiento de pastos del monte denomina
dos «Valmoooso», perteneoiente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria del expresado municipio. — E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 6 de Noviembre y i las doce de 
su mañana, se oelebrará con las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Buatarviejo, la coar
ta aabasia del aprovechamiento de pastos 
dsl monte denominado «Prado Montiel j 



sgregados», perteneoiente á dieho pueblo, 
bijo el Upo y oondioiones de los pliegos 
que se hellan de manifiesto en le Secre-
teríe del expresado municipio. « E l Inge
niero Jefe. Bernabé Miohelene. 

E l die 6 de Noviembre y á les doce de 
su meñena, se oelebrará con les formali
dades estebleoides, en le Sela Consistorial 
del Ayuntemiento de Yillenueve de le Ca
ñada, le teroere subaste del aproveoha
miento de bellota del monte denominado 
«Dehese boyel», perteneoiente á dicho 
pueblo, bejo el tipo y condiciones de loe 
pliegos que se hallan de manifiesto en le 
Seoreteríe del expresado raunicipio.=El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l die 6 de Noviembre y á les doce de 
su mañana, se celebrerá oon les formali
dades establecidas, en la Sele Consistorial 
del Ayuntemiento de San Martín de V a l -
deiglesias, le teroera subaste del aprove
ohamiento de pastos del monte denomina
do «Les Cabreras», perteneoiente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallen de manifiesto en la 
Seoretsría del expressdo m u n i c i p i o . = E 1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D . Camilo Pozxl Gen ton, Caballero 

Gren Grus de le Reel y distinguide Orden 
de Issbel le Católica, Jefe superior de 
Administreción y Seoreterio de le Exce
lentísima Diputación y Comisión provin
oiel de Medrid. 

Certifico que en le sesión celebrada 
por le Comisión provinoiel en 19 del ac
tual, de oonformided oon el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, aoordó en oumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto 1877, que los suministros 
hechos á les fuerzas del Ejército y Guardia 
c iv i l por los pueblos de este provinois, 
dursnte el mes de Ootubre eotual, son á 
los preoios siguientes: 

Ptas. Céiits. 

Reoión de pen 0 25 
Idem de oebada 0 67 
Idem de paja 0 24 
Litro de eoeite i 20 
Kilogramo de carbón 0 15 
Idem de leñe 0 03 

Y pere que oonste, de oonformided 
con lo acordado y á los efeotos prevenidos 
en las disposiciones eitadss, expido le 
presente visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente en Madrid á 20 de Octubre de 
1894.=V.* B.°=Mathet .=Carni lo Pozzi. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Oirujanos que han obtenido patente para 
el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS D O M I C I L I O S CLASE 

358 D. José Al fin Lete 
359 José María Montoya . . . . 
360 Juan Aguado y G i l . . . . 
361 Manuel Moreno Brus i . . 
362 Esteban López de Silva 

y López 
363 Antouio López Triviño. 
364 Federico Moreno y Co-

tarelo 

365 Jesús Pastor H o y o s . . . . 
366 Eusebio Linares de l a 

Q u i n t a n a . . . . . . . . . . . 
367 Manuel de Frutos y Pa

rra 
368 F.Bamón Prieto Pulpeiro 
369 José González Gayo . . . . 
370 Jaoobo López Elizsga-

ray 
371 E n r i q u e Domínguez 

Martin 
372 Manuel No ved la Galve . . 
373 Samiago de los Albitos 

y Fernández 

374 Celestino Csmpsired Ca-
1)0 1< - v i l l a 

375 Domingo Royo y Gálvez 
376 José Ustarz Escribano. 
377 Angel Nieto Méndez . . . 
378 Julián López do Ocaña. 
379 Timoteo Vázquez Arias. 
380 José González Montes.. 
381 Bicardo Gómez Figue-

roa 
382 Manuel Infante Briones. 

383 Carlos Calleja y Borja 
Tarrins 

384 Ñola por falta de pago. 
385 D. Jo-é Horoasitas Torr i -

güe 
386 Frauoisoo de Isasa y Va-

lasca 
387 José María Aloón y Bo

rneo 
388 Angel Ortiz y Remires.. 

San Martín, 3, bajo 7 . a 

Preciados, 25, principal 4. a 

San Bernardo, 56, principal. . . 6. a 

Aloelá, 50, entresuelo 5. a 

Ferrsz, 52, bajo 5. a 

Farmacia, 6, bajo derecha. . . . 6. a 

Plaza de la Cebada, 12, pr in
cipal 7 . a 

San Miguel, 7, primero 7 . a 

Toledo, 75, prinoipal 7. a 

Urosas, 5, prinoipal 6. a 

Toledo, 91, segundo derecha.. 7. a 

Calatravs, 6, prinoipal 7. a 

Relatores, 9, primero dereohe. 5. a 

Fuentes, 6, segundo 7. a 

Ferrsz, 26, segundo 7. a 

Cerrera de Ssu Jerónimo, 34, 
tercero 4. a 

Carranza , 12, segundo 7. a 

L/pez de Vega, 22, segundo... 7. a 

Luna, 21 y 23, principal 3. a 

Capellanes, 12, teroero 7. a 

Ceños, 7, segundo izquierda... 4. a 

Toledo, 19 6. a 

Fuencarral, 100, primero 5. a 

Leo o, 12, teroero 5. a 

Caballero de Graoia, 29, se
gundo 7. a 

Quintane, 26, prinoipal 7 . a 

Esoorial, 12 7. a 

Genova, 21, prinoipal 7. a 

San Bernardo, 17, segundo... 6. a 

Argumosa, 4, segundo 7. a 

CUOTA 
para 

el Tesoro 

75 
300 
100 
200 

200 
100 

75 
75 

75 

100 
75 
75 

100 

75 
75 

300 

75 
75 

400 
75 

300 
100 
200 

200 

75 

75 

75 

78 

100 
75 
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389 D. Antolin Bueno y A l b a 
cete 

390 Homobono Buls Peleez. 

391 Federico Mertín Pérez . . 
392 Arturo Zeldiver y Buiz. 
393 Julio de Siria y Massip.. 
394 Juan Bautiste Baleguer 

y Tomes 

395 Antolin Barrosa Negro . 
396 José Grenedo de le Vega 
397 Enrique de Isla Bolom-

buren 
398 Marieno Florentino Mo

les 
399 Olegsrio Sánchez Calvo. 
400 GayetenoBodríguez Mar

tines 
401 Jul ián Messó y Gómez.. 

402 Manuel Gana Amorena. 
403 Menuel Molina Jiménez 

de Saavedre 
404 Francisco Escudé Maes

tre 
405 Roque Beyes v Bomero. 
406 Jnan Jiménez L e ó n . . . . 
407 Ramón Audet 
408 Bogelio de le Bionde. . . 
409 Manuel Franganillo y 

Teleohea 
410 José Berge y Gliglione.. 
411 Luis Tejero y M a l o . . . . 

412 Juan Aureliano de Mesa 
y Urbano 

413 Frencisoo Tamayo Ló
pez Mendoza 

414 Joaquín Almeida y Ga-
breira 

415 Adolfo Moreno y Pozo. . 
416 Bafael Mirado Miralles. 
417 José Pío Labrador Llordi 
418 José Muñoz Sierra 
419 Darío Garoía y P é r e z . . . 
420 Federico López de Sas.. 
421 Francisco Saiz Herraiz. 
422 José Sánchez Cueto . . . 
423 Salvador Lizana Garr i 

do 
424 Jacinto Segovia y Sán

ohez 
425 Pió Amando Valdivieso 

y Prieto 
426 Agapito Díaz López . . . . 
427 Gabino Samaniego y Sa

cristán 

428 Franoisoo Huertas B a 
rrero 

429 Antonio Hermida y A l 
varez 

430 Antonio Triviño Serrano 
431 José Nadal Meg y L o 

sada 
432 Frutos Villagroy Huer

tas 
433 Toribio Laforga 
434 Baltasar López Mertín. 
435 Enrique Verdomes Ga

rulla 
436 Manuel Salinas y Ra

mírez 
437 Rafael Molina y Molina. 
438 Fumando de Zavala y 

¿avala 
439 Joaquín Pellioer Alba-

la lejo 
440 Vioente Blasco y Casado 
441 José Jordán O l i v i e t . . . . 

442 Fernando Hernández Ga
licia 

443 Antonio Hernández Ga
llóla 

444 Julián Piñuela y Velas
co 

445 Ildefonso Otón Psrreño. 
446 Alvaro Sánchez Ooeña y 

Gsroía 

D O M I C I L I O S CLASE 
CUOTA 

para 
el Tesore 

Selud, 9, prinoipel 3. a 400 
Paseo de Areneros, 42, prin

oipel 7. a 75 
Horteleze, 66, prinoipel 7. a 75 
Legaoitos, 27, principal 6. a 100 
Alcalá, 143, prinoipal 7. a 75 

Tudesoos, 13, 15 y 17, prin
oipel 7 . a 75 

Atoohs, 29 7. a 75 

Tres Peces, 8, teroero 7. a 75 

Desengaño, 1, segundo 4. a 300 

Estudios, 9, primero 7. a 75 
Montere, 44 6. a 100 
Relatores, 13, teroero 5. a 200 
López de Vege, 63 y 65, p r i 

mero 6. a 100 
Sen Millán, 2, prinoipel 7 a 75 

Genova, 3, entresulo 7. a 75 

Infentes, 15, tercero 5. a 200 
San Lorenzo, 3 7. a 75 
Espada, 6, tercero 6. a 100 
Madrid Moderno, hotel 7. a 75 
General Géstanos, 13, segundo. 5. a 200 

San Eugenio, 3, p r i n c i p a l . . . . 7. a 75 
Pez, 11 duplicado, prinoipal... 6. a 100 
Costanilla de los Angeles, 13 

bsjo 6. a 100 

León, 23, prinoipel 7. a 75 

Tetuán, 9, principal 7. a 75 

Carmen, 7, segundo 7. a 75 
Zorrilla, 33, segundo 8. a 200 
Montere. 44, tercero 7. a 75 
Caños, 7 7. a 75 
Blasco de Gerey, 33, prinoipal. 7. a 75 
Villamagna, 6, teroero 5. a 200 
Prado, 23, teroero derecha.. . . 6. a 100 
León, 34, segundo dereohe... 7. a 75 
Tres Peces, 18, segundo 7. a 75 

Santiago, 10 y 12, segundo... 6. a 100 

Bailen, 41, entresuelo 6. a 100 

Vslverde, 48 y 50 7. a 75 
Cervantes, 15, prinoipal 7. a 75 

Concepción Jerónime, 30, se
gundo 7. a 75 

Cerrero de Sen Jerónimo, 51, 
prinoipel 1.a 600 

Ferrez, 58, segundo 7 . a 75 

Oliver, 26, prinoipel 7. a 75 

Pez, 22, prinoipel 7. a 75 

Valverde, 1 duplicsdo 6. a 100 
Barrionuevo, 3 y 5 7 . a 75 

Atocha, 95, entresuelo 7. a 75 

Príncipe, 9, segundo izquierda 6. a 100 

Serrano, 37, prinoipal 6. a 100 
Cervantes, 24, prinoipal 7. a 75 
Peligros, 1, segundo izquierda. 6 . a 100 
Libertad, 23, segundo 4. a 300 
Madera Baja, 21, segundo.. . . 7. a 75 
Fuencarral, 50, segundo i z 

quierda 6. a 100 

Sen Bernerdo, 18 duplieado.. 6 . a 100 

San Bernardo, 18 duplicado.. 7 . a 75 

Bailen, 35, principal 5. a 200 
Esperanoille, 12, pr inoipal . . . 7. a 78 

San Bernardo, 46, principal.. . 6 . a 100 

(«Se continuara.) 
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l YGNTAI IENTOS 
Madrid. 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aeordado 
tacar á públioa subasta por teroere vez, el 
inmloistro de ladrillos, tejer y baldosas 
Decenarios en los servicios técnicos muni
cipales, Hasta oO de Junio de 1898, bsjo 
lis mismas condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la Ga-
ceta de Madrid del día 8 de Septiembre de 
1893, y nueves tipos que epereoen en la 
del 25 del pasado Julio. 

La snbssts se verificará el día 3 de N o 
viembre próximo, á la una de la terde, en 
la tercera Cesa Consistorial, (imperial 10), 
bsjo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó Autoridad en quien delegue, hallándose 
de manifiesto los pliegos de oondioiones en 
esta Seeretsrís, Negooisdo Central, de una 
i tres de la tarde todos los díss no feriados 
qae medien hasta el del remate. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Msdrid 23 de Ootubre de Í894.=E1 Se
oretario, Ruano. 

Ests Excms. Gorporseión ha aeordado 
sacar á pública subasta la estampación y 
tirads de 59.000 ejemplares de títulos del 
Empréstito municipal de 1861, bsjo el tipo 
de 8.175 pesetss y 50 céntimos, inclu
yendo en este preoio el pspel que sea ne
cesario para la misma. 

Los lioitadores consignarán previa-
mente oomo fianza provisional la cantidsd 
de 408*77 pesetss en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l e ; aoom 
pifiando á los resguardos que procedsn de 
las mismss los sellos correspondientes al 
arbitrio munieipsl establecido y el rema
tante la definitiva de 817*55 pesetas que 
le será devuelta á la terminaoión del oon
trato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 24 de 
Noviembre de 1894, á la una de la tarde, 
en la Sala de remates, de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; bailándose de msnifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negooiado Central, de una á tres de 
li tarde, todos los díss no feriados qne 
medien bssta el del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Ootubre de i 894.=El Se
cretario, Franclsoo R u a n o . 

San Martín de V»ldeig"leslas 
Por renuncia del qne había aido nom-

•rado para desempeñarla se halle vécente 
ina de las dos plszas de Médico titnlsr de 
'8Í» villa, dotada con 750 pesetas anuales 

obligaoión de asistir i 162 familiss po
trea. 

Lo que por aouerdo de este Ayunte-
ciento se hace saber á fin de que los que 
leseen obtenerle presenten sns solicitudes 
oenmentadas en ests Alcaldía antes del 
9 de Noviembre próximo. 

Sao Mertín de Valdeiglesias 19 de Oo-
Qbrede 1894.—El Alcalde, Amos Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sala de lo oriminal.—Secoión 4.*.—En 

la oeuse proeedente del Juzgedo instruotor 
del distrito del Centro de este Corte, se
guida contra D. Manuel Claudio Delgado 
y D. Nicolás Lizarrelodi, por delito de im. 
prente, y en la que ee perte el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida Seoción 4.* 
auto oon feohe 29 de Septiembre, señalan
do el die 22 de Noviembre, y hora de les 
doee en punto de su mañana, pere dar 
comienzo á lee sesiones del Juicio orel, 
mandando se oite el testigo D. José López 
Coste, ouyo actual domicilio se ignora; 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que oompsrezoa á declarar ante le 
expresada Sala, sita en el piso bsjo del Pa
lacio de Justioia, (Sáleles) en el indicado 
día y hora; haciéndole saber al propio tiem
po la obligaoión que tienen de oonourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Ootubre de 1894.=E1 
Oficial de Sais, José Almira . 

Juagados militares ^ 

LEGANÉ3 
D. Claudio Diez Hernández, Coman

dante del segundo batallón del regimiento 
infantería de Govadonga, núm. 40, Juez 
instruotor de la oausa que se sigue contra 
el cabo y soldado del regimiento infante
ría de León, núm 38, Lope Díaz González 
y Matías Gepero Molina, en averiguación 
de los hechos ocurridos en un estableci
miento de esta looalidad, la noohe del 2 
de Septiembre último, por el presente 
edioto cito, llamo y emplazo al paissno 
Rsmóu Robles, que el citado dia 2 se ha
llaba en compañía de los referidos cabo 
y soldado de León, en el precitado esta-
clecimiento de comestibles y vinos, situa
do en el núm. 7, de la oalle del Hospital 
de esta localidad, ouyo aotual paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde la pu
blicación en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficia! en el Cuartel que 
ocupa el regimiento de Covadonga, n ú 
mero 40, oon el fin de prestar declaración 
en la presente oausa, pues asi lo tengo 
eoordado en diligenoia de este día. 

Dado en Leganés á los diez y nueve 
dias del mes de Octubre de 189i .=Clau- i 
dio Diez. 

Juzgados de pr imera instancia 

CENTRO 
E n virtud de providencia dictada por 

elSr. Juez de primera instsneia del distrito 
del Centro, en los autos que sigue D. M iguel 
Cases oon D. Manuel Rodríguez; se saca á 
la venta en públioa subasta, por término, 
de veinte días, y en la oantidad de 7.500 pe
setas, en que ha sido tasada: Una casa en 
el primer cuartel hipotecario, fuera de la 
zona de enssnche, término de Medrid, y 
sitio denominado en lo antiguo «Canto de 
Olías», barrio de les Cuatro caminos, á la 
izquierda de la oarretera de Franoia, fren
te al 4.° kilómetro, hoy con faohada á las 
oalles de Bravo Murillo y de Castilla, nú
mero 2 por esta ultime. Esta case se ha
lle construida sobre una superficie que 
afecta la forme de un polígono reetaogulo 
y tiene de extensión superficial 363 me
tros cuadrados con 34 décimas, equiva
lentes á 4.680 pies ouadredos, y oonste de 
plsnta bsja y prinoipal, en perto con 28 
piedras de silleríe. 

Para cuyo remete se ha señalado el 
día 24 del próximo mes de Noviembre á 
le une de ¿su terde, en le Sala audienoie 

de dieho Juzgado; advirtiéndose que no se 
edmitirán posturas que no cubran lee dos 
tereeres parte del preoio dele teeeeión; que 
pere tomer parte en le subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en le 
mese del Juzgado el 10 por 100 efeetivo de 
dioha sume, y por último, que loe títulos 
de propideded estarán de manifiesto en la 
Esoribanfe del que refrenda para que pue
dan examinarlos los que quieren tomar 
perte en le misma; previniéndose que de
berán conformarse oon ellos y no tendrán 
dereoho á.exigir ningunos otros. 

Madrid 22 Ootubre 1894.—V.° B.°: = 
Ramón Barroeta = E l actuario, Lino Gu
tiérrez. ==Es copia.=El aotuario, Lino Gu
tiérrez. 84 

CONGRESO 
D. Balbino Martín Alonso, Juez de ins

truooión del distrito del Congreso en este 
Corte. 

Por le presente y en virtud de provi
denoie diotada por dicho Sr. Juez en su
marlo que instruye por oorrupoión de me
nores contra Gregoria León Tejerino, natu
ral de R i n d e Campos, provinoia de Va l l a -
dolid, de veintitrés anos, hijs de Manuel 
y Justa, soltera, vendedora, que ha habi
tado en la oalle del Ave María, 47, pr in
oipal, y cuyo actual paradoro se ignora; 
se eita, llama y emplaza á dicha procesada, 
para que en término de diez días, conta
dos desde el en que tenga efecto la inser
oión déla presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante dicho Juzgado, á prestar 
declaraoión enla referida causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será 
deolarada rebelde y la parará el perj uicio 
á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto oiviles como 
militares, procedan á la busos y oaptura 
de la expresada Gregoria León, y la pre
senten en este Juzgado ó la oonducoión á 
la Cárcel á disposición del mismo. 

Dada en Msdrid á 15 Julio de 1 8 9 4 . » 
Balbino Mart ín .=EÍ Escribano. Rafiel 
Valdivieso.=sEs copia. =»R, Valdivieso. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en 23 del ao
tual en autos ejecutivos en vía de apremio 
que sigue D. Tomás Píenlo oontra el abin
testato del General Salamanca, se vende 
eu pública subasta que se oelebrará en la 
Sala audienoia de dicho Juzgado, el día 3 
de Dioiembre próximo, á la una y modia 
de su tarde, el suelo de la dehesa titulada 
«Ca8trejoncillo de Marta» sita en término 
de Trujillo, de osbida 200 fanegas próxi
mamente, tasada en 15.000 pesetss; de
biendo advertirse á los lioitadores, que no 
se admitirán posturas que no oubran lss 
dos terceras parles de su avalúo; que psra 
tomar parte en la subssta han de consig
nar previemente sobre la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 de dicha suma; que los 
títulos de propiedad han sido suplidos por 
oertifleaoión del Registro que se halla de 
manifiesto en Esoribanía pare que puedan 
examinarla sin tener derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 25 de Ootubre de 1 8 9 4 . » 
V.° R.°c=Ponoe de León.=»El aotuario, 
Lesmes López. 85 

INCLUSA 

En virtud de providenoie del Sénior 
Juez municipal interino de primere ins
tancia del distrito de le Inclusa de eete 

Capital, se enuncie por segunde ves le 
muerte intestsde de Doña Adelina Alcalá 
Geliano y Truji l lo, oourride en ests Corte 
el 9 de Enero del oorriente ano, y se l l a 
me á los que se crean eon dereoho á l a 
herenoie de le m'sma pera que oomparez
oa n en el expresado Juzgado á reclamar
le dentro del término de veinte dies; bsjo 
aperoibimiento de lo que hubiere lugsr. 

Madrid 19 ie Octubre 1894.—V.° B . ° » 
C o l m e n a r e s . = E l Escribano, Victoriano 
Moreno. 

PALACIO 

D. Antonio García Galiana, Jues de 
primera instanoia é instrucción del distri-
de Pslaoio de ests Gorte. 

Por la presente requisitoria y té rmino 
de quince días, á oontar desde su inserción 
en ls Gaceta, BOLBTÍN OFICIAL de este 
provinoia y Diario oficial de Avisos, se 
cita, llama y emplaza, por una sola vez á 
Petra Ares Espada, oonooiJa por Magda
lena, natural de Valladolid, casada coa 
Valentín Aragón, del que está sepsrada, 
de ofioio modista, de treinta y seis anos 
de edad, que últimamente habitaba en l a 
oalle de la Ballesta, núm. 13, cuarto ter
oero, para que dentro del referido término 
se presente en el referido Juzgado y Es
cribanía de D. Antonio Ponce de León, 
sitos en ls planta baja de la casa núm. 1 
de la oalle del General Castaños, ó en le 
Cárcel de su sexo, á responder á los car
gos que la resultm de oausa criminal que 
se la sigue por el delito de estafa de varias 
prendas de ropa á D. Alfonso Dsgo y Dsgo; 
advirtiéndola que si pasa dicho término 
sin presentarse se la declarará rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

T se encarga á todas las Autoridades 
oiviles, militares y judiciales, procedan á 
la busos y captura de la Petra Ares Espa
da, á la que habida que ses, la condu/.oan 
á este Juzgado dentro de las horas de A u 
dienoia, ó la dejen en la Cárcel de su 
sexo á mi disposición, dándome el opor
tuno aviso. 

Dada en Madrid á 20 de Ootubre de 
1894. =sAntonio Garoía. = E l Esoribano, 
Antonio Ponce de León. 

UNIVERSIDAD 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la Universidad de ests oapital, 
en providencia de 20 del actual, haadmi" 
tido la demanda de juioio declarativo de 
mayor cuantía incoada por los Síndicos de 
la Testamentaría concursada del Excelen
tísimo Sr. Conde que fué de Pareeat, oon
tra D. Mariano Miguel Borras y sus here
deros, sobre oanoelaoión total de la ins
cripción hecha en el registro de la Propie
ded de Avi la , de le hipoteca constituida 
por el Exorno. Sr. D. Jusn José Ceroeeio, 
Conde de Pareent, sobre la casa sita ea 
dicha dudad, plazuela de Fuente el Sol , 
n ú m . 6, á favor del Borras, vecino de Z a 
ragoza, para responder de la oongrua sus
tentación del mismo, entre tsnto no obtu
viese renta eclesiástica suficiente, siendo 
le pensión asignada, de i 10 escudos, se
gún escriture otorgade en esta Corte á 4 
de Abr i l de 1863, ante el notsrio D. Luis 
Gonzalos Msrtíoez; de ouya demsnda se 
he conferido traslado al demánda lo y sus 
herederos y mediante á ignorarse e l 
paradero del Sr. Borras y quienes sean ea 
sa oaso los herederos, les emplszo por 
medio de la presente cé lu la que se inser
tará en la Gaceta de Madrid,i fin de que 
dentro del término improrrogable de nue
ve dies comparezcan por medio de Aboga-



do y Procurador i contestarla; previnién
doles qae de no verificarlo, lea parará el 
perjnioio qae haya lugar en dereeho. 

Madrid I I de Septiembre de 1894 
B l Esoribano, Fermín Suares y J i 
ménez. 80 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D . José Maria EspuSes y Aldanesi. 
Jues de instruooión de la oindad de Aloa
l á de Henares y su partido. 

Por ls presente requisitorio, se oits, 
l lama y empleas á D. Rafael Cerdin Ro
mero y Joaquín Rodríguez Tri l lo, cuyo 
domioilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, á oontar des
da l s inseroióu en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en este Juz
gado y Escribanía del Aotuario qae da fe, 
para notificarles el auto de procesamiento 
diotado y prestar deolaraoión indagatoria 
en l a cansa que se les sigue por falso tes
timonio en autos de interdicto de obre 
nueve, promovidos por D. Vicente Belliu-
re Apsrtsi; apercibidos que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les ps
rará el perjuioio que hsys lugar. 

Dada eo Aloalá de Heneres á "19 de 
Octubre de 1894.=J. E s p u ñ e s . a E l A c 
tuario, Pascual Moreno. 

A L C A Z A R DE S A N J U A N 

D. Manuel Isquierdo Ael , Juez de ins
truooión de ests ciudad y su psrtido. 

Por el presente se oits, llama y em
plass á Ignsolo Torres Campo, natural de 
Vslenoie, soltero, de veintiséis anos de 
edad, propagandista químico, vendiendo 
específicos en las plazuelas y ouyo para
dero actual se ignors, para qne en el tér
mino de dies días, contados desde el si
guiente á ls publiosoión de este edioto en 
la] Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de Vslenois, Medrid y ests provinoia, 
eomparezca ante este Jnzgedo á prestar 
deolaraoión en sumario que se instruye 
sobre denuncie de estafe por usar indebi-
demente billetes del ferrocarril; bajo sper-
eibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuioio que hubiere lugar. 

Dalo en Aloázar de San Juan á 19 de 
Octubre de 1894. — Manuel Izquierdo.sa 
P . S. M . , Patrooinio Corrales. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Jnes de 
instruooión del Partido. 

Por el presente se cite, llama y em
plaza á Isidoro Mateo Gómez, cuyo para
dero se ignore, para que en término de 
diez días, contados desde la inserción de 
este edioto, comparezca ante este Juzga
do para instruirle del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal en causa que 
instruyo por tentativa de violaoión á aa 
hija Juana Mateo Carrasco, oontra F r a n 
oisoo Cediel Raboso, con prevenoión de 
qne ai no compareee le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Chinohój á 18 de Octubre de 
1894. = Mariano Mijoler.=E1 Esoribano, 
Juan Eseanellas. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Santos García y López, Juez de 
instruooión de Navalcarnero y su partido. 

Hago saber que para pago de oostas 
de la causa por leaiones, oontra Leocadio 
Montero Paz, vecino de Cenicientos, ae 
saca por segunda ves á ls vents en públl* 
es subasta y oon rebaja del 25 por 100 
de au tasación. 

Ps—tM. 

Une eaaa situada en ej easse dal 
i p dios do Cenicientos y sn oalle 
del Juego de Calva, núea. 25, 
ds planta baja y doblado, qae 
l inda por la derecha, cea easa 
de Pedro Fermosel y Lizans; 
izquierda, eon otrs ds Apolinsr 
Escoba r, y espalds, oon ptra de 
Msriano Herradon F i l o ; tasa
da, deduciendo el 25 per 100, 
en seiscientas setenta y oinee 
pesetss • 075 

E l remate tendrá lngar el dis 17 de 
Noviembre próximo venidero, y hora de 
lss once de aa mañana, en la Sala au
dienoia de este Juzgsdo, no admitiéndose 
posturas que dejen de cubrir les dos ter
ceras partes del velor eon que figura; y 
los lioitadores consignarán previamente 
en la mesa del mismo, el 10 por 100 de 
aquél, para tomar parte sn l s subssta. 

Dado en Navaloarnero á 19 de Ootubre 
de 1894.=Santos Gsroía y López.=Por 
mandado de S. S., Licenciado, Ramón 
Puertas* 

Juagados munioipales 

AUDIENCIA 

E n virtnd de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoede, Jues munici
pal del distrito de ls Audienoie de esta 
Corte, se oita Heme y emplssa á María 
Santiago, cuyas demás oirounstsneiss 7 
sotual paradero y domicilio se ignorsn; 
para que en término de segundo dis oom
paresoa en dioho Juzgado, á fin de qne 
extinga la pena que le fuó impuesta eo 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 

que si no lo verifica la parará e l perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1894.=. 
V.° B . °=Mar t ín .=E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

INCLUSA 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, en el co
rriente año, y señalado con el núm. 1.557, 
se ha diotado sentenoia ouya parte dispo
sitiva ea oomo sigue: 

Fal lo que condeno en rebeldíe á Ms
nuel Martines Gómez, á la pena de 25 pe
setas de multa y las costas. 

Y para notificar al penado expido el 
presente para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provincie, en Msdrid á 22 de 
Ootubre de 1894.=E1 Secretario, Fran
oisoo Alvarez de Lars. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Jues munioipal del 
distrito de la Latina, se oits y llama 
por término de einoo días, á Vicente R u 
bio Garcia, de ousrents y siete años, na
tural de Noblejas, provinoia de Toledo, 
y que dijo v i v i r eu la oalle del Mellizo, nú
mero 4, prinoipal á fin de que comparezca en 
l a Sala audiencia de este Juzgado, alto en 
1 acal le de laa Maldonadas, núm. 11, pr in
oipal, para ls práotios de uns di l igencia 
peudiente en el mismo; aperoibido que de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 3 Ootubre de 1894.=V.° B.°=*= 
G;1.=E1 Seoretario, L . Jul ián Fernándes 
Garoia. 

is En virtud de provinoia del Sr. D. L u . . 
Gi l Cervere, Juez munioipal del Distrito 
de la Latina, ee oita y llama por término 
de oinoo días á José López Gsroís, de 

treinta aSos, natnrel de Vi l lafos , pro
vínola de Logo, y qae dijo v iv i r en ia sa
lle de Lneiente, 8, guardilla, á fln de qae 
comparezca en la Sala audienoie de ests 
Jnsgsdo, sito en ls calle de las Maldona
das, n ú m . 11, prinoipal, para la práctica 
de nna diligenois pendiente en el mismo; 
sperolbido qne de no comparecer le psra
rá el perjuioio que hsys lugsr. 

Msdrid 3 de Ootubre 1894.=V.° B . # « 
G l l . = E l Secreterio, L . Julián Fernándes 
García. 

En virtnd de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Jnes mnnioipsl del dis
trito de la Latina, ae cita y llama por tér 
mino de einoo días, á Jusna Corral Ló
pez, de veintiséis años, nstursl de Ms
drid, y que dijo v iv i r en la oalle de los 
Tres Peoes, 12, prinoipsl, á fin de qoe 
oompsrozoa en ls Ssla audiencia de este 
Juzgsdo, sito en l s calle de Isa Maldona
das, núm. 11, principal, pars la práotioa 
de nna dillgenoia pendiente en el mismo; 
spercibids que de no oompereoer la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 3 de Ootubre 1894.*-V.° B.°= 
G i l . = E l Seereterio, L . Jul ián Fernándes 
Garoía. 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oits y llama por térmi
no de einoo días, á Msnuel López, que 
dijo v iv i r en le Corte, se ignors el do
mioilio, á fin de que compsrezos en l s 
Sala audiencia de este Juzgsdo, sito en la 
calle de les Maldonadas, n ú m . 11, prinoi
pal, para la práotiea de una diligencia 
pendiente en el mismo; speroibido qne de 
no oompereoer le psrará el perjnioio que 
haya lugar. 

Madrid 4 Ootubre de Í8<U.=>V.° B . ° = 
G¡ l .=E l Seoretario, L . Julián Fernández 
García. 

En virtnd de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervere, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de einoo días, á Francisco Berguizas 
del Olmo, de ousrents y un sños, natural 
de Tór to la , provinoia de Guadalajara, y 
que dijo viviren ls calle de ls Paloma, nú
mero 3, bajo, á fin de que comparezca en 
la Sala audienoia de eate Juzgado, alto en 
la oalle de laa Maldonadas, n ú m . 11, prin
oipsl, psrs la práctica de una diligenois 
pendiente en el mismo; speroibido que de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Ootubre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Gi l .=-El Secretario, L . Julián 
Fernández Garoia. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Lula G i l Cervere, Juez munioipal del dis
trito de ls Latina, ae oita y llame por tér
mino de einoo días, á Gabriel Montalvo 
Zapata, de treinta y doa años, natural de 
Seelices, provinoia de Cuenca, y que dijo 
vivir en le calle de Santa Ana, 18, bajo, 
á fln de que oomparesoa en la Sala 
audienoia de eate Jusgado, sito en la eslíe 
de lss Maldonadas, núm. 11, prinoipsl, 
psrs ls práotice de uns dillgenoia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Medrid 15 de Ootnbre 1 8 9 i . = V . ° B.*— 
G ü . = E l Secretario, L . Julián Fernándea 
Garcia. 

CONSEJO DB ESTADO 

TRIBUNAL DI LO CONTENCIOSO ADMINISnUTlíQ 

8 K C R S T A B Í A 

Relación de loe pleitos incoados ante t*u 
Tribunal 

En 2 de Junio de 1894. L a Sociedad 
J B . Lebon y Compañía, eontra el acuerde 
del Tribunal Gubernativo del Ministerio 
de Haoienda, de 15 de Febrero de 1894, 
sobre reotifloaoión de aforos practicado! 
s a l a Aduana de Barcelona. 

E n 2 de Ootnbre de 1894. Doña Ant> 
l s Gallo y Zoco, oontra el aeuerdo del 
Tribunal gubernetivo del Ministerio de 
Haoienda, en 10 de Julio de 1894, sobre 
dereeho á pensión como huérfana de Doe 
Rosendo, Oficial qae fué de Correos. 

Lo que en cumplimiento del art. 35 
de la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuneia al público pare el ejercicio de loa 
derechos que en el referido artículo ae 
mencionan. 

Msdrid 22 de Octubre de 1894.=E1 
Secreterio msyor, Antonio de Vejarano, 

ANUNCIOS 
A N G E L E S 

8 0 C 1 K D A D ESPECIAL M I N E R A 

A los efectos que determina el art. 11 
de la ley de Sociedades Mineras, y el 18 
del Reglamento Sooiel, se requiere pst 
teroers y últ ima vez s i psgo de sus des
cubiertos de dividendos pasivos en ls Ta? 
sorería de esta Sociedad (D. Andrés Gar
cia, oalle de Aloalá 23, oomeroio) á los 
señores que á continuación se expresan, 
poseedores de las sooiones porque están 
interessdos. 

«D. Eusebio Ortiz, l s 32 y 33, por 
10 pesetss. D. Antonio Saez de Tejada, 
por su primers mitad de le núm. 68 y ss 
gundas mitades de les 118, 145 y 161, por 
36 pesetas. D. Fél ix y Doñs Jerónimi 
Fernández Sánohez, su primera mitad di 
de la núm. 105, por 16*50 pesetaa. D. José 
Baggeto, las números 51, 122, 123,121, 
148 y 149, por 108 pesetas. D. Ambrosio 
Baggeto. las núm. 125, 126, 127, 128, 13 
y ls segunds mitsd de ls 72, por 99 pesetas. 
Doña María del Rosario Baggeto, las nú< 
mero 150 y 151, por 36 pesetea. D. Eduardo 
ListesIhontun, la núm. 26, por 18 pesetas 
D. Tomas Ihontun, l s num. 36, por 18 pa
netas. D. Pedro Amigo, le 69, por 18 pe
setas. D . Antonio Lugero, ls 43, por 181 
pesetas. D . Juan Bautista Paro ly, la 44, 
por 18 pesetas. D . Tomás Psrody, ls 57, 
por 18 pesetss. D . Antonio di-Nstale, l» 
58, por 18 pesetas. D. Pablo Jsime P» 
rody, su primera mitsd de la 56, por 9 pt* 
setas. D. Andrés Maraaao, las núm. 
6 i , 62 y 63, por 40 peaetas. D. Migad 
Porral, la 66, por 10 peaetas y D. Enrl 
que Ihontun, la núm. 50, por 10 pesetas 

Se previene á loa Sres. Accionista» 
mencionados, (que según Reglamento), 
tienen que aatiafaoer edemas de les oanti 
dades porque están en descubierto, 5 p« 
setes más por cada uns acción, por loaI 

gestos oaussdos con motivo de su morosi
dad. 

Lo qae por aouerdo de la Junts y of 
den del Sr. Presidente, se anuncia por** 
presente para eonooimiento de los intere
sados, á los que se eoocede un últiio* 
pleso de quince diss, á oontsr del presen 
te, psra satisfacer diohoa descubiertos. 

Madrid 25 de Octubre de 1894. =»E 
Seoretario, Ventura Cerezo. M 


